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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 8 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos de 
justificación, vigencia y reintegro de subvenciones que no han podido ser notificados.

Habiendo resultado infructuosa la notificación de actos administrativos relativos a procedimientos de 
justificación, vigencia y reintegro de subvenciones, en los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los actos administrativos que se indican, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentran a disposición de los interesados, en la sede 
de la Delegación Territorial de Sevilla, sita en calle Grahan Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío ii, de Sevilla, 
Servicio de Economía Social, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su 
exposición en el tablón de edicto del Ayuntamiento correspondiente, para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de los citados actos.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

interesado: Ecicaoba, S. coop. And.
Expediente: RS.0010.SE/04.
Dirección: P.l. La campiña, parcela 25, nave 4, 41400, Écija (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde la finalización de su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de reposición en 
el plazo de un mes.

interesado: Diseño, Método en Proyectos y calidad, S.L.L.
Expediente: RS.0057.SE/04.
Dirección: c/ Amor de Dios, 31, casa 2, 1.ª, B 1, 41002, Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencioso-admmistrativo, a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde la finalización de su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de reposición en 
el plazo de un mes.

interesado: carpintería, Ebanistería L. Apoca, S.L.L.
Expediente: RS.0070.SE/05.
Dirección: c/ Romero, núm. 101. urb. nueva Jarilla, 41300, La Rinconada (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde la finalización de su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de reposición en 
el plazo de un mes.

interesado: Hierros y Aluminios Grupo Dimalcor, S.L.L.
Expediente: RS.0013.SE/06.
Dirección: P.l. Gandul, c/ Herreros, nave 28, 41510, Mairena del Alcor (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro. 00
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Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde la finalización de su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de reposición en 
el plazo de un mes.

interesado Lacados y Barnizados las Torres, S.L.L
Expediente: RS.0021.SE/06.
Dirección: c/ John Lennon, 10, 41400, Écija (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, a contar desde el dia 

siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde la finalización de su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de reposición en 
el plazo de un mes.

interesado: Al-novara, S.L.L.
Expediente: RS.0074.SE/06.
Dirección: Avda. Reina Mercedes, 29, 3 Dc, 41012, Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde la finalización de su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de reposición en 
el plazo de un mes.

interesado: Delru Ebanistas, S.L.L.
Expediente: RS.0011.SE/07.
Dirección: Bda. Almazara, 6.1,1, 41400, Écija (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Procedimiento de Reintegro,
Plazo: Quince días, desde el dia siguiente a la publicación del presente anuncio, para efectuar alegaciones 

y/o aportar documentos y otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 79.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

interesado: Virtus Gestores inmobiliarios, S.L.L
Expediente: RS.0037.SE/07.
Dirección: c/ Blas infante, 2, 41310, Brenes (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el dia siguiente a la publicación del presente anuncio, para efectuar alegaciones 

y/o aportar documentos y otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 79.1. de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

interesado: Tecnopoles Aljaraje, S. coop. And.
Expediente: RS.0010.SE/08.
Dirección: c/ Santa Maris de Gracia, núm. 27 Bj, 41900, camas (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para !a interposición del recurso contencioso-administrativo, a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde la finalización de su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de reposición en 
el plazo de un mes.

interesado: Asistencial nazarena Los Azahares, S. coop. And.
Expediente: RS.0054.SE/08.
Dirección: Avda. de España, núm. 82 D, 41704, Dos Hermanas (Sevilla).
Acto notificado/Resolución Archivo del Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde la finalización de su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de reposición en 
el plazo de un mes.00
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interesado: Representaciones Plastifunditub, S. coop. And.
Expediente: RS.0030.SE,/09.
Dirección: c/ canónico Antonio Palomar, núm. 19, 41960 Gines (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para efectuar alegaciones 

y/o aportar documentos y otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 79.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Sevilla, 8 de octubre de 2012.- La Delegada, Aurora cosano Prieto.
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